
DECRETO N2  

Lanús, 

O Y FEO 2001 

* 

0207  

QUINbM 
NTE MUNICI 

Visto la denuncia formulada a fojas 1/2 del 

expediente NI F-812.176-07, por la inspectora Liliana FERRA—

GGI, Legajo NI 11701/8, dependiente de la Secretaría de Salud 

(Dirección de Medio Ambiente y Calidad de Vida), con respecto 

al robo de su automóvil, el cual contenía la credencial que 

la habilita como inpectora municipal, talonarios de acta de 

comprobación del Nº 16051 al 16075 y  cédulas de notificación 

del NI 10326 al 10350, en circunstancias en que se encontraba 

cumpliendo sus tareas habituales, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA:  

Artículo 1.— Ordénase la instrucción de un sumario adminis-
trativo a fin de investigar el hecho denunciado, 

deslindar responsabilidades y proceder a la correspondiente 
imputación de cargos. 

Artículo 2v.— Desígnase como funcionario sumariante al señor 
Jefe del Departamento Sumarios de la Subsecre-

taría de Asuntos Legales. 

Artículo 3Q_ Anúlense las actas de comprobación del N2  16051 
al N2  16075 y  cédulas de notificación del N 

10326 al 10350. 

Artículo 49,  Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín 
Municipal; por la Dirección de Prensa y Difusión 

emítanse comunicados de la anulación de las actas de comproba-
ción y cédulas de notificación mencionadas en el artículo 39• 
Pase a la Secretaría de Economía y Hacienda para que tome 
intervención de estilo dentro de su competencia y remítase a 
la Subsecretaría de Asuntos Legales a sus efectos. Tomen cono-
cimiento la Secretaría de Salud, Dirección de Contaduría Gene-
ral, Dirección General de Personal y Tribunal Municipal de 
Faltas. 
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